
 
 

 
 

Informativo CA Nº 02/19 

 

 

 

 
Estimados Padres y Apoderados de Kínder 2019: 
 
 
    La Comunidad Lasallista, los saluda fraternalmente a usted y 
familia, dándole la más cordial bienvenida a nuestro establecimiento. 
 
    A continuación, se presenta información relevante a considerar: 
 
1.     Educadoras: 

 
Kínder A  : Srta. Pía Jerez Gómez. 

 
Kínder B :   Sra. María Soledad Madariaga Véjar.  

 
 

2. Minuta de colación saludable: 
 

MINSAL a través de la Ley de alimentos (2016) recomienda preparar o llevar 
como colaciones alimentos frescos y naturales, sin sal y azúcar adicionada, 
libres de sellos o con menor presencia de ellos, por consiguiente sugerimos: 

 

Kínder A y B 

Lunes Sándwich con uno de estos agregados: huevo, tomate, queso 
fresco, jamón de pavo, palta. etc. y agua o jugo. 

Martes Fruta más agua o jugo. 

Miércoles Lácteo y/o Cereal bajo en azúcares (avena, barra, galletón, etc.) 
y agua o jugo. 

Jueves Huevo duro o verduras a elección (ensalada, bastones, etc.) y 
agua o jugo. 

Viernes Frutos secos naturales (sin azúcar ni sal) y agua o jugo. 

 
*La colación debe venir diariamente dentro de la mochila  

en una bolsa Ziploc reutilizable o de género marcada con nombre y apellido. 

 
3.   Ingreso y retiro de estudiantes:  

 
Durante la primera semana de clases, los estudiantes ingresan junto a sus 
padres, apoderados o transportistas, hasta el hall de entrada de kínder y 
deben ser retirados en sus correspondientes salas de clases.  

 
A partir de la segunda semana, el ingreso de los estudiantes es autónomo y 
el retiro se realiza en la portería principal del establecimiento, acompañados 
por las educadoras y asistentes de párvulos. 

 
 
 
 
 
 
 



4.   Textos de apoyo:   
 

Solicitamos que durante el mes de marzo, hagan llegar los siguientes textos 
de apoyo, marcados con nombre y apellido.  

 
 Jugando con los sonidos Nº2.  
 Lógica y números Nº2. 

 
Ambos libros corresponden a la línea preescolar de la Editorial Caligrafix.  

 

5.   Uniforme del estudiante: 
 

El uso del uniforme es obligatorio para todos los alumnos del colegio, desde 
Kínder hasta cuarto medio de enseñanza media.  

 
Uniforme uso diario: Se entenderá por uniforme de uso diario, pantalón 
azul de buzo institucional, polera de piqué con cuello institucional, calzado 
deportivo blanco, azul o negro con correas de velcro (por favor preferir velcro 
a menos que su hijo haya logrado un atado autónomo de cordones), sweater 
azul marino, cortaviento y/o polar institucional. El gorro del colegio es azul, 
el cual se usará en el exterior de la sala de clases. Los accesorios como 
bufandas o cuellos deben ser de color azul.  

 
Uniforme Educación Física consiste en: polera institucional cuello polo, 
polerón, short o pantalón de buzo institucional, calzado deportivo blanco, 
azul o negro.  

 
Uniforme formal: chaqueta azul marino con solapa e insignia institucional 
de paño, camisa blanca, corbata institucional, pantalón gris, calcetines 
grises o azul marino y zapatos negros.  

 
El estudiante debe asistir a clases con el uniforme formal del colegio 
el primer día de clases y en toda ocasión que sea requerida por el 
establecimiento.  

 
Está estrictamente prohibido portar en el establecimiento artículos de valor, 
tales como: joyas, radios personales, reproductores MP3, MP4, pendrive, 
relojes, teléfonos móviles, tablet , juguetes, dinero entre otros. Ante el 
incumplimiento de esta norma, el colegio no se hace responsable de la 
pérdida de estos artículos. 

 
 Quedando a su disposición, le saluda fraternalmente en Cristo y De La Salle, 
 
 
 
 
 
 
 
 Pía Jerez Gómez Elizabeth Corrales Gálvez 
 Coordinadora Primer Ciclo Básico   Jefa Unidad Técnica Pedagógica 
 
 
 
 
La Florida, Febrero 2019. 
 
 


